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 3.  “Agresión sexual” como se define en 20 U.S.C. 1092(f)(6)(A)(v), “violencia en citas amorosas” tal 
 como se define en 34 U.S.C. 12291(a)(10), “violencia doméstica” como se define en 34 U.S.C. 
 12291(a)(8), o “acecho” como se define en 34 U.S.C. 12291(a)(30). 

 La  supuesta  conducta  que  no  alcance  el  nivel  de  acoso  sexual  según  lo  establecido  en  el  Título  IX,  se 
 tratará  considerando  otros  reglamentos  del  Distrito  que  prohíben  el  acoso  sexual  y/o  la  discriminación 
 basadas en el sexo u otras formas de conducta inapropiada, según se considere adecuado. 

 Procedimiento para someter una queja al distrito bajo los estatutos del Título IX 

 Cualquier  persona  puede  denunciar  un  acto  de  discriminación  sexual,  incluyendo  acoso  sexual  (sin 
 importar  si  la  persona  que  lo  reporta  es  o  no  la  presunta  víctima),  hostigamiento  en  persona,  por 
 correo,  por  teléfono  o  por  correo  electrónico.  La 
r so si  imo u   

�•�• �' �Á �Š �•

�¾�•

 at  ̧i  ptÉ餀a耙倀qu  
u  rt pcoqu  

a”   Tít餀n  r   D corr) Tít ú  ó© Cualqd
 ít d r blecie   Ie 

�•



 Todas  las  investigaciones  se  llevarán  a  cabo  con  la  mayor  confidencialidad  posible.  Al  recibir  cualquier 
 queja  formal,  el  Distrito  proporcionará  a 

 podas 
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https://www.cde.ca.gov/re/di/or/oeo.asp
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